
Informe secretarial: Señor juez le informo que el término de traslado de las excepciones 

de mérito propuestas por la parte demandada se encuentra vencido, sin que las partes se 

hubieran pronunciado al respecto. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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PROCESO  Abreviado Impugnación de Actas de Asamblea    

DEMANDANTE  Fortgan Bussines Group y otros   

DEMANDADO  E.P.M y otros    

RADICADO   05001-31-03-002-2013-00415-00 

DECISIÓN   Fija fecha audiencia del art. 101 del C.P.C 

 

Visto el informe que antecede, Vencido el término del traslado de las excepciones de 

mérito propuestas, se procede a señalar como fecha para que tenga lugar la audiencia 

VIRTUAL de que trata el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, el día 21 de 

noviembre de 2023 a las 9:00 a.m.  

En dicha audiencia, conforme a lo establecido en el parágrafo 3 de dicho artículo 

modificado por el artículo 7° de la ley 1395 de 2010, se practicará interrogatorios a las 

partes, tanto por el juez como por el vocero judicial del demandante y de la demandada, 

si lo hubieren solicitado, para efectos de la fijación del litigio, previniendo a los 

convocados, que en el evento de no asistir habrá lugar a aplicar la sanción establecida en 

el artículo 210 del CPC., siempre que no se allegue excusa justificativa de la no 

comparecencia a la audiencia, dentro de los tres días siguientes a la misma. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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